
El Control para la Certificación en 
Latinoamérica

Apicultura Ecológica

Control y Garantía de Calidad para 
Productos Ecológicos



Producción Ecológica

ÅSistema que promueve la producción producción de

alimentosy materiasprimassanay segura.

Å Enfoqueambiental, socialy económico.

Å Basadoenla productividad natural .

ÅRespetoa capacidadesnaturales de animales,plantasy

paisaje.

ÅProductosdealta calidad

ÅReducciónde insumosexternos

ÅNo usode insumosdesíntesisquímica

ÅMejora de rendimientos y resistenciade los cultivos por

lasfuerzasnaturales.



Tipos de Certificación

Obligatoria

Voluntaria



Sistemas de Certificación Voluntaria
(ámbito medioambiental)
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Agricultura, Apicultura, 

Acuacultura Ecológica



Certificación Ecológica

Proceso mediante el cual una entidad

acreditada controla y certifica que el

sistema de producción de un productor,

grupo de productores o empresas, cumple

normas establecidas de producción ecológica,

orgánica o biológica



Los Tres Pilares de la Certificación Ecológica
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ÅAlcances

Sistema de producción
A: Producción Apícola

B: Procesamiento

C: Comercialización

Ámbito de la certificación

ÅEtapas de procesamiento

ÅLugares/Instalaciones

producto Productor

Apiarios



Latinoamérica: 

Principales Normas Ecológicas utilizadas

General

(Directrices)

- IFOAM:

Normas

Privadas

- Naturland.

- Bio suisse.

- Demeter.

- Ocia.

- IBD.

- Biolatina.

Regiones,

Estados

Países

- Unión Europea: 

(Reg CEE 834/2007 

y 889/2008)

- USA: NOP (USDA) 

- Japón: JAS

- Otros países

Control y garantía de calidad para 
Productos Ecológicos



Latinoamérica:

Entidades de  Control/certificación

IMO CONTROL

BOLICERT (Bolivia)

Biolatina(L.A.)

BCS-ÖKO (Alemania)

Certimex(México)

ECO-LOGICA (Costa Rica)

QualityAssuranceInternational (USA)

Mayacert(Guatemala)

NaturlandïVerband(Alemania)

SGS (Suiza)

OCIA (USA)

OregonTilth (USA)

Bio Inspecta(suiza)



Tipos de Operadores Certificables 

ÅApiarios privados (individual)

ÅEmpresas procesadoras

ÅEmpresas comercializadoras

ÅGrupos de Apicultores

ÅOrganizaciones de apicultores



1. Contacto/solicitud

2. Intercambio de

información

3. Oferta:

- Preparación

- Aprobación

IMO - LA
Procedimiento general de control

para América Latina

6. Evaluación

7. Decisión de certificación

8. Envío de certificados 

y aviso de certificación 

9. Confirmación

10. Certificados de Control

- Solicitud

- Emisión al Importador

4. Firma de Contrato

C/ IMO-LA C/ IMO-CH

5. Control:

- Organización

- Realización (Inspección)

- Sistematización (Informe)



MECANISMOS DE CONTROL Y 

CERTIFICACION

Control y garantía de calidad para 
Productos Ecológicos



1. La ubicación de las colmenas deberá elegirse de tal forma, que las 
fuentes de néctar o polen y provisión de agua limpia, en un radio 
de 3 Km., sean superficies manejadas ecológicamente o de una 
forma extensiva (bosques naturales).

2. Las comunidades de abejas deben cumplir con un período de 
conversión de un año , antes de que la miel y otros productos de la 
apicultura puedan ser comercializados como ecológicos.

REQUISITOS MÍNIMOS



3. Los enjambres y la cera para panales , de ser 
posible, deben proceder de una producción 
ecológica. Con un permiso excepcional se 
podrían adquirir reinas y/o enjambres 
convencionales (<10%), siempre y cuando se 
introduzcan a colmenares con panales o 
láminas de cera ecológica.

4. Para pasar el invierno , deberán aprovisionarse
las colmenas con reservas suficientes de miel 
y de polen. Una alimentación artificial puede 
efectuarse solo si esta en peligro la 
supervivencia de la colmena y siempre y 
cuando el alimento sea de origen ecológico .

5. No se permite producción paralela, ni 
almacenamiento de insumos convencionales en 
la Unidad de Producción.



5. Se toman muestras de miel y cera para 
análizar en un laboratorio bajo estándares 
ISO de calidad aprobados y reconocidos.

6. La miel se muestrea de cada lote y/o 
productor haciendo una mezcla homogénea. 
Se analizan residuos hidrosolubles.

7. La cera se muestrea de cada apiario , 
apicultor y/o bloques de acopio: cera 
laminada, en bloque, panales de cría y viejos. 
Se analizan residuos liposolubles y parafinas.

8. Por sospecha se puede encargar análisis de 
rastreo de OGMõsen miel, cera o polen. Solo 
se tolera hasta 0.9% de contaminación OGM 
por deriva.



9. Para la profilaxis y el tratamiento de 
enfermedades en la apicultura no se puede 
utilizar medicamentos de síntesis química (No 
permitidos). 

10. En cuanto a las prácticas zootécnicas, quedan 
prohibidas las mutilaciones , tales como el corte 
de alas a las abejas reina. 

11. Todos los apiarios deben contar con registros 
detallados de la producción sobre: la oferta de 
flora durante el año, lugares de migración de las 
abejas, las épocas de colecta, y cantidades 
cosechadas, entre otros.

12. Deben de implementarse Buenas Prácticas de 
Manejo de Apiarios , Salas de extracción y plantas 
embasadoras y transformadoras.



IMO - LA
Mecanismos de control en Latinoamérica

Control conforme Regulaciones:
- Control de Unidades de Producción

- Control de grupos de apicultores

- Control de procesadores

- Control de Exportadores ó comercializadores

Control equivalente a Regulaciones:

- Control de Organizaciones de     productores con SIC 

por evaluación de SIC.



Plantas 

melíferas
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Año

SOMBRA 

DE CAFÉ x

CHALUM

x X

CAJETE

X

CHAPERNA

X X

SOPE

X

POZOL

X X

CANACO

X

TARAY

x X

GIRASOL

x x

SANGRE 

DE PERRO x x

Calendario de floración
Empresa/Organización ___Sociedad Cooperativa Flor de Chichicastle______ Lugar: ___TUZANTAN, CHIAPAS___________

Fecha, Firma:    20.12.2006  Romualdo López .







ZONAS DE PECOREO



FUENTES DE AGUA



TIPO DE PRODUCTOR 
Y PRÁCTICAS 
LOCALES DE MANEJO



CAPACITACIÓN



SEGUIMIENTO A LA 
CONVERSIÓN 
PRODUCTIVA



EFICIENCIA DEL SIC



GESTIÓN 
ZOOTECNICA



REPRODUCCIÓN



COMPRAS DE 
GERMOPLASMA












